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R E S O L U C I Ó N 

 
 

El presente caso fue traído por el Oficial de Interés de la Profesión nombrado por el 
Colegio de Ingenieros y Agrimensores de PR (CIAPR) ante las declaración de 
culpabilidad del Ing. Robert Prann Laborda en el caso United States of America vs.  
Robert Prann Laborda, Caso Núm. CR.00-905-04 (JAF) por varios delitos que 
conllevan  depravación moral1 ante la Corte Federal para el Distrito de Puerto Rico. 
 
Del expediente surge que posterior a sus declaraciones de culpabilidad ante la Corte 
Federal, el Ing. Prann Laborda sometió a la Junta Examinadora de Ingenieros, 
Agrimensores, Arquitectos y Arquitectos Paisajistas de Puerto Rico, una petición para 
que se inactive su licencia de Ingeniero.  Similarmente, el Ing. Prann Laborda renunció 
al CIAPR mediante misiva diriga al CIAPR el 29 de abril de 2003. 
 
Este Tribunal ha tomado conocimiento oficial de que en efecto la Junta Examinadora 
inactivó su licencia y que fue suspendido como miembro activo del CIAPR el 5 de 
agosto de 2003. 
 
Nos solicita el Oficial de Interés de la Profesión que el Ing. Prann Laborda sea 
separado permanentemente de la profesión por alegadas violaciones a los cánones de 
ética y la Ley 173. 
 
Así también, surge del expediente que la defensa del Ing. Prann le solicitó al Tribunal el 
archivo de la querella alegando falta de jurisdicción.  Luego de examinar la posición de 
cada parte a dicha solicitud, el Tribunal resolvió que al momento de ocurrir los hechos, 
el Ing. Prann era ingeniero según lo define la ley y dado que los hechos presentados  
son susceptibles a repetirse, declaró no ha lugar la solicitud del querellado.  Este 
Tribunal estableció que en efecto tiene jurisdiccion sobre la persona, 
independientemente que el Ing. Prann posteriormente renunció tanto ante la Junta 
Examinadora, como al CIAPR. 
 
El sábado 9 de junio de 2007 y luego de citar a las partes, se celebró la vista en 
rebeldía  ya que el Ing. Prann, ni su representacion legal, asistieron a la vista. 
 

                                                           
1 a.  18:1951 &2 – Conspiracy to interfere and Interference with commerce by extortion induced by economic fear  
       and/or under color of official right, and aiding and abetting.  Class “C” felony.  ( Count Number ONE) 
b. 18:1956(a) (1) (B) (i) and 2 – Laundering of Monetary Instruments. Class “C” felony.  (Count Number 

SEVEN) 
c. 18: 1957 and 2 – Engaging in monetary transactions in property derived from specified unlawfully activity.  

Class “C”.  (Count Number TWELVE) 
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El Oficial de Interés de la Profesión sometió su caso a base de la querella y del 
memorando de derecho sometido ante nos con fecha del 31 de octubre de 2005, el 
cual consta en el expediente administrativo y solicitó la suspensión indefinida de la 
profesión. 
 
En la querella el Oficial de Interés de la Profesión expone lo siguiente:   
 

“Los hechos de acuerdo con la acusación presentada por el Gran Jurado, 
consistieron en que Prann, conjuntamente en cooperación y coordinación con 
otros acusados, conspiraron para interferir e interfirieron con el comercio; 
extorsionando mediante intimidación y/o so color de derecho oficial; ayudaron e 
instigaron a la comisión de delitos.  Además incurrieron en lavado de 
instrumentos monetarios, envolviéndose en transacciones monetarias con 
propiedad derivada de transacciones ilegales”. 

 
A estos efectos, entendemos que es claro que los delitos a los cuales hizo declaración 
de culpabilidad el Ing. Prann-Laborda, claramente demuestran una  depravación moral 
que justifica su suspensión inmediata y permanente de la profesión que es la sanción 
más severa que puede ordenar este Tribunal.  Ahora bien, en la medida en que ya tal 
suspensión inmediata de la profesión está en efecto ante las gestiones del propio Ing. 
Prann Laborda, se podría entender que la presente querella se ha tornado académica.  
Sin embargo, entendemos que no se ha tornado académica por lo cual este Tribunal 
ordena  que la suspensión sea de forma indefinida y no esté a la merced de una 
peticion o solicitud de ingreso del Ing. Prann.  Al suspenderse indefinidamente de la 
colegiación, se establece que éste no podrá  solicitar su reingreso al CIAPR antes de 
cinco (5) años y no podrá ejercer la profesión de la ingeniería en nuestra jurisdicción. 
 
De conformidad, se le notificará a la Junta Examinadora de Ingenieros y Agrimensores  
de Puerto Rico nuestra determinación respecto a la separación indefinida de la 
colegiación. 
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RECONSIDERACIÓN 

 
  La parte adversamente afectada por una resolución u orden parcial o final podrá, 
dentro del término de veinte (20) días desde la fecha de archivo en autos de la 
notificación de la resolución u orden, presentar una moción de reconsideración de la 
resolución u orden.  El Tribunal Disciplinario y de Ética Profesional dentro de los quince 
(15) días de haberse presentado dicha moción deberá considerarla.  Si la rechazare de 
plano o no actuare dentro de los quince (15) días, el término para solicitar revisión 
comenzará a correr nuevamente desde que se notifique dicha denegatoria o desde que 
expiren esos quince (15) días, según sea el caso.  Si se tomare alguna determinación 
en su consideración, el término para solicitar apelación empezará a contarse desde la 
fecha en que se archive en autos una copia de la notificación de la resolución del 
Tribunal Disciplinario resolviendo definitivamente la moción de reconsideración.  Tal 
resolución deberá ser emitida y archivada en autos dentro de los noventa (90) días 
siguientes a la radicación de la moción de reconsideración.  Si el Tribunal Disciplinario 
y de Ética Profesional acoge la moción de reconsideración pero deja de tomar alguna 
acción con relación a la moción dentro de los noventa (90) días de ésta haber sido 
acogida, perderá jurisdicción sobre la misma y el ‘termino para solicitar la apelación a la 
Junta de Gobierno del Colegio empezará a contarse a partir de la expiración de dicho 
término de noventa (90) días salvo que el Tribunal Disciplinario y de Ética Profesional, 
por justa causa y dentro de esos noventa (90) días, prorrogue el término para resolver 
por un período que no excederá de treinta (30) días adicionales. 
 
 
SOLICITUD DE REVISIÓN ANTE LA JUNTA DE GOBIERNO, DE LA RESOLUCIÓN 

FINAL DEL TRIBUNAL DISCIPLINARIO 
 

a. Aquel Querellado que resultare adversamente afectado por una resolución final 
del Tribunal Disciplinario podrá, dentro del término de veinte (20) días a partir de la 
notificación y archivo en autos de la referida resolución, presentar una solicitud de 
revisión por escrito ante la Junta de Gobierno, con copia a todas las partes, así como al 
Querellante o al Oficial de Interés de la Profesión, según sea el caso. 
 
b. La solicitud de revisión deberá exponer claramente los méritos de la misma, así 
como la inconformidad del Querellado con lo resuelto por el Tribunal Disciplinario y el 
remedio solicitado ante la Junta de Gobierno. 
 
c. La solicitud de revisión será radicada en la oficina del Presidente del Colegio, 
quien dará traslado de la misma a la Junta de Gobierno. 
 
d. La radicación de la solicitud de revisión será jurisdiccional para que luego el 
Querellado pueda recurrir en revisión al Tribunal Superior. 
 
 

DERECHO A LA REVISIÓN JUDICIAL 
 
 
  Aquel Querellado adversamente afectado por una resolución final del Tribunal 
Disciplinario y que haya agotado el remedio provisto en este Reglamento para la 
revisión de tal determinación ante la Junta de Gobierno del Colegio, podrá presentar 
una solicitud de revisión de la referida determinación final ante el Tribunal Apelativo de 
Puerto Rico, dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la fecha del 
archivo en autos de la orden o resolución final de la Junta de Gobierno o del Tribunal 
Disciplinario, según sea el caso, sujeto en todo caso a los términos que se exponen en 
el Artículo 54 anterior.  El Querellado notificará copia de su solicitud de revisión al 
Colegio, al Querellante y al Oficial de Interés de la Profesión, de haber intervenido éste 
en su caso.  Esta notificación se hará por correo certificado con acuse de recibo o 
personalmente y dentro del referido término de treinta (30) días dispuestos para 
solicitar la revisión judicial. 
 
MOCIÓN REHABILITADORA 
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Cuando un colegiado haya sido suspendido de la colegiación, deberá presentar 
una moción rehabilitadora al Tribunal Disciplinario solicitando la readmisión al 
Colegio de Ingenieros y Agrimensores de PR. 

 
El peticionario podrá demostrar con prueba convincente que está apto para que 
se le levante la suspensión y que es merecedor de ser readmitido. 

 
 Los puntos a considerarse para la readmisión son: 
 

1. la naturaleza y la gravedad de la conducta por la cual fue sancionado. 
 

2. su carácter y reputación previa a ser sancionado. 
 

3. sus cualidades morales y mentales al momento de solicitar la readmisión. 
 

4. la conducta y reputación posterior a ser sancionado, así como los pasos 
tomados para remediar las faltas. 

 
5. que no se hayan violentado los términos de la sanción mediante la práctica no 

autorizada. 
 

6. que se reconoce la seriedad de la conducta. 
 

7. haber cumplido con el reglamento de educación continuada de la Junta 
Examinadora. 

 
8. tener licencia o certificado vigente emitida por la Junta Examinadora. 

 
La readmisión será automática en aquellos casos cuando la suspensión es por tres 
(3) meses o menos o en aquellos casos en que el Tribunal lo disponga en la 
sentencia.  En estos casos se deberá presentar un affidávit de cumplimiento con la 
sentencia. 
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Así lo pronunció y manda el Tribunal Disciplinario y de Ética Profesional del Colegio de 
Ingenieros y Agrimensores de Puerto Rico. 

 
REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE. 
 

En  San Juan, Puerto Rico, 22 de agosto de 2007. 
 
 
FIRMADA POR: 
 
 

TRIBUNAL  DISCIPLINARIO Y DE ÉTICA PROFESIONAL 
 
 
 
ING. EDISON AVILÉS DELIZ   ING. ANTONIO SILVA ROSARIO  
Presidente      Secretario 
 
ING. MANUEL ROSABAL    ING. IAN CARLO SERNA    
 
 
AGRIM. ALEXIS OCASIO AGOSTO  ING. GLADYS T. NIEVES VÁZQUEZ 
 
        

PRESIDENTE CIAPR 
 
 

ING. JUAN A PÉREZ, PRESIDENTE 
COLEGIO DE INGENIEROS Y AGRIMENSORES DE PR 
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CERTIFICO que en el día de hoy envié copia fiel y exacta de esta RESOLUCIÓN a las 
partes y a sus representantes legales, a las respectivas direcciones de éstos en el 
récord, habiendo en esta misma fecha  archivado en los autos copia de esta 
Resolución. 
 
En San Juan, Puerto Rico a 22 de agosto de 2007. 
 
 
 

                                                             
Por:  Ing. Eliú Hernández Gastón, PE 
         Director de Práctica Profesional 
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